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coNVENlo NÚMERO 1g-201s DE suBVENcróN ENTRE LA EScuELA NActoNAL
CENTRAL DE AGRíCULTURA -ENGA. Y WALFRED RENÉ oRTíz cIFUENTES,
ESTUDIANTE DEL EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO.

En la Finca Bárcena, municipio de Villa Nueva, departamento de Guatemala. el treinta
y uno de julio de dos mil diecinueve, NOSOTROS, por una parte: CESAR VlNlClO
ARREAGA MORALES, de cuarenta y cuatro (44) años de edad, soltero, Ingeniero
Agrónomo, guatemalteco, con domicilio en el departamento de Guatemala, me
identifico por medio del Documento Personal de ldentificación con código único de
identificación número dos mil quinientos cincuenta y nueve espacio ochenta mil ciento
cuarenta espacio cero ciento uno, (2559 80140 O1O1) extendido por el Registro
Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de
Director de la Escuela Nacional central de Agricultura ENCA, con cuentadancia E2-
29, la cual acredito con certificación de mi nombramiento contenido en las
Resoluciones números cero dos guion cero ciento dieciséis (02-0116), de fecha once
de enero del año dos mil dieciséis, emitida por el Consejo Directivo de la ENCA, que
consta en el punto cuatro punto dos (4.2) del acta número cero uno guion dos mil
dieciséis (01-2016), ciento cincuenta guion dos mil novecientos dieciséis (1so-2g16),
de fecha dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, contenida en el acta número
veintinueve guion dos mil dieciséis (29-2016); y resolución número ciento sesenta
guion dos mil diecisiete (160-2017), de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete,
contenida en el acta número treinta y cuatro guion dos mil diecisiete ea-2017); y
resolución número doscientos guion dos mil dieciocho (ZoO-201g), de fecha catorce de
diciembre de dos mil dieciocho, contenida en el acta número treinta y uno guion dos mil
dieciocho; de conformidad con el artículo siete de la Ley Orgánica de la Escuela citada,
contenida en el Decreto número cincuenta y uno guion ochenta y seis del Congreso de
la República y sus Reformas, señalando como lugar para recibir notificaciones y
citaciones la sede de la ENCA y por la otra WALFRED RENÉ oRTíz G|FUENTES de
veintiocho años de edad, soltero, estudiante, guatemalteco, de este domicilio, se
identifica con el Documento Personal de ldentificación con código único de
identificación número mil setecientos ochenta y tres espacio cero cero trescientos
cuarenta y nueve espacio cero ciento uno (1783 00349 0101) extendido por el Registro
Nacional de las Personas, y con residencia en: tercera calle B uno guion treinta y ocho
de la zona siete, Colinas de Monte María Norte, Villa Nueva, Guatemala, lugar que
señalo para recibir notificaciones. Los comparecientes manifestamos y aseguramos ser
de los datos de identificaciÓn personal y calidades indicados, hallarnos en el li6e:.oé',;,:l-._.
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ejercicio de nuestros derechos civiles y que la representación que se ejercita es

suficiente de conformidad con la ley y a nuestro juicio para la celebración del presente

convenio, teniéndose a la vista la documentación y Documentos Personales de

ldentificación (DPl) relacionados; y que por el presente acto, celebramos el presente

CONVENIO DE SUBVENCIÓN, contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA:

REQUISITOS DE OTORGAMIENTO. El Director Cesar Vinicio Arreaga Morales,

manifiesto que mi representada, con fundamento en elAcuerdo cero tres guion dos mil

dieciocho (03-2018) emitido porel Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de

Agricultura y en la Resolución cuarenta y ocho guion dos mil dieciocho (48-2018) del

Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura ENCA, contenida en el

Acta número diez guion dos mil dieciocho (10-2018) de fecha treinta de abril de dos mil

dieciocho y la resolución número 285-2019 de fecha veintinueve de julio de dos mil

diecinueve de la Dirección de la ENCA, se otorga a Walfred René Ortíz Cifuentes, a

quien en adelante se denominará simplemente EL BENEFICIARIO, una subvención,

para que efectúe su ejercicio profesional supervisado en la ENCA, en virtud que

cumple con los requisitos necesarios para ello, siendo éstos, ser estudiante del

Ejercicio Profesional Supervisado de las Universidades legalmente constituidas en

Guatemala, mayor de edad y haber sido seleccionado por la Coordinación de

Producción de la ENCA. SEGUNDA: OBJETIVO DE LA SUBVENCIÓN Y

PRODUCTOS. El objetivo del presente convenio es apoyar a el beneficiario para

realizar su ejercicio profesional supervisado (EPS) en la Coordinación de Producción

de la ENCA. EL BENEFICIARIO deberá desarrollar las siguientes actividades a realizar

y productos esperados:

1. Continuar con la implementación de buenas prácticas agrícolas (Global GAP,

BPA). Producto esperado: Revisión de la literatura actualizada, capacitaciones y

seguimiento.

2. Continuar con la implementación del proyecto Buenas Practicas de Manufactura

(GMP, BPM). Producto esperado: Revisión de literatura actualizada,

capacitaciones y seguimiento.

3. Continuar en implementación del proyecto de trazabilidad y código de barras.

Producto esperado: Descripción de secuencia de procesos de producción.

4. Continuar con la implementación del proyecto inocuidad alimentaria. Producto

esperado: Seguimiento a la sanidad en el manejo de procesos productivos.

TERCERA: PLAZO, MONTO DE LA SUBVENCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LOS

DESEMBOLSOS. Las actividades descritas serán efectuadas en un plazo de diez (10)

meses a partir del uno de agosto de dos mil diecinueve y hasta el treinta y uno O*q"..s:,';r;i;^
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mayo de dos mil veinte. La subvención, es por un monto total de veintisiete mil

cuatrocientos veintitrés Quetzales con setenta centavos (e.27,42g.70), que será
entregada mediante diez (10) desembolsos al beneficiario, de la siguiente manera: diez
desembolsos, cada uno, por el monto de dos mil setecientos cuarenta y dos euetzales
con treinta y siete centavos (Q.2742.37) los que deberán realizarse durante los
primeros cinco días de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de
dos mil diecinueve, enero, febrero, matzo, abril, mayo y junio de dos mil veinte, para lo
cual deberá presentar la aprobación del informe de actividades del mes anterior, con el
visto bueno del coordinador de Producción. Para el caso de que EL BENEFIcIARIo
decida no continuar efectuando su ejercicio profesional supervisado, deberá realizar el
reintegro de lo percibido a la Escuela Nacional Central de Agricultura ENCA, dentro de
los cinco días posteriores a la suspensión de sus actividades, realizando para el efecto
el procedimiento establecido por la sección Financiera. cuARTA: oBLlGAcloNES
DEL BENEFIGIARIO. EL BENEFICIARIO por el presente convenio, queda obligado a
cumplir con todas las obligaciones y responsabilidades que le corresponden como
estudiante universitario de Sistema de Producción Agrícola de la Universidad de San
Carlos de Guatemala, así como las demás disposiciones que en el futuro dicte el
consejo Directivo ylora Dirección de la ENCA. Especialmente ros siguientes:

a) Efectuar todas las actividades que se le requieran, de acuerdo con la
planificación de la Coordinación Académica, donde se encuentre efectuando su
ejercicio profesional supervisado y lo que le sea requerido por la ENCA, para lo
cual debe presentarse puntualmente a las mismas.

b) Mantener una conducta apropiada durante el horario de actividades de campo y
administrativas en las que tenga intervención, dentro y fuera de ras
instalaciones de la ENCA.

c) Elaborar y presentar los informes que le sean requeridos por la Coordinación
Académica de la ENCA.

d) El apoyo otorgado deberá ser destinado únicamente para cubrir los gastos de
hospedaje, alimentación, transporte y otros relacionados al ejercicio profesional
supervisado de EL BENEFICIARIO.

Queda expresamente convenido que si EL BENEFlclARlo incumple alguna de las
obligaciones, responsabilidades o cualquier disposición requerida por las autoridades
competentes de la ENCA, ésta última podrán tomar las medidas convenientes, con
sólo dar oportunidad de ser escuchada EL BENEFlclARlo y si el caso lo amerita,
podrá resolver la cancelación definitiva de la subvención otorgada, obligándosS*r!rll,n/lq.
expresamente EL BENEFlclARlo a devolver a la Escueta Nacionat centrat_*"ü$ffigl"u
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Agricultura, el monto total de la subvención, en un plazo que no exceda de cinco días
hábiles. QUINTA: FlNALlzAclÓN ANTtctpADA. si EL BENEFtctARto se retira
anticipada y voluntariamente, del ejercicio profesional supervisado, deberá devolver a

la ENCA los gastos en que ésta hubiera incurrido, los que se estiman en veintisiete mil
cuatrocientos veintitrés Quetzales con setenta centavos (e.27,423.70), monto que
deberá hacerse efectivo a la Escuela Nacional Central de Agricultura, en un solo pago
sin necesidad de cobro o requerimiento alguno dentro de los cinco días calendario a
partir de la fecha de la cancelación de la subvención respectiva y en caso contrario LA
BENEFICIARIA, acepta expresamente que el presente documento constituirá título
ejecutivo. La subvención otorgada queda sujeta especialmente a las siguientes
condiciones: a) INTERPRETACION UNILATERAL: Si durante la vigencia de la
subvención surgen discrepancias sobre la interpretación de las estipulaciones de este
convenio y no se logra acuerdo con EL BENEFIGIARIo, la ENCA interpretará,
mediante resolución de la Dirección, las estipulaciones objeto de la diferencta; b)
MoDlFlcAcloN UNILATERAL: Si durante la vigencia de la subvención del ejercicio
profesional supervisado, fuere necesario introducir variaciones en este convenio y
previamente las partes no llegan a un acuerdo sobre su modificación, LA ENCA, a
través de una resolución de la Dirección puede modificar total o parcialmente este
convenio; c) LA ENCA puede disponer la terminación anticipada del convenio cuando
las exigencias del servicio o la situación de orden público lo imponga, cuando
sobrevenga la muerte o incapacidad física permanente de LA BENEFICIARIA, cuando
se declare la interdicción judicial o cualquier otra situación que afecten de manera
grave el cumplimiento del convenio; d) CADUCIDAD: La ENCA, mediante resolución
de la Dirección, dará por terminado este convenio y ordenará lo procedente, cuando se
produzca incumplimiento de las obligaciones de EL BENEFlclARlo que afecte de
manera grave y directa la ejecución del convenio y evidencie que puede conducir a una
SitUACióN iNCONVENiENtC. SEXTA: ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN EL
BENEFlclARlo expresamente acepto las condiciones en que me es otorgada la
subvención' contenidas en este convenio, así como aquellas otras que para el efecto
establece la Resolución cuarenta y ocho guion dos mil dieciocho (4g-201g) del consejo
Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura, contenida en el Acta número
diez guion dos mil dieciocho (10-2018) de fecha treinta de abril de dos mil dieciocho y
demás disposiciones de las autoridades de la Escuela Nacional central de Agricultura.
sÉptlltA: DlsPoslcloNEs PROcESALES. EL BENEFIctARto por este acto acepto
expresamente que en caso de incumplimiento de cualquiera de las condicione, d" 
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iniciar señalo como lugar para recibir notificaciones el de la residencia al principio

indicada salvo que por escrito hubiese indicado uno distinto y desde ya acepto como

válidas y bien hechas las notificaciones que en dicho lugar se me hicieren y renuncio al

fuero de mi domicilio y me someto expresamente a la jurisdicción de la ENCA y de los

Tribunales que esta elija. Así mismo acepto que en caso de haberse causado algún
daño de los descritos en este convenio y/o cualquier otro contra el patrimonio de la
ENCA o sus autoridades, directa o indirectamente, acepto como buenas, exactas,
líquidas, exigibles y de plazo vencido las cuentas que se me presenten. OCTAVA: Los

otorgantes leemos íntegramente el contenido del presente convenio, declaramos estar
enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales y lo aceptamos, ratificamos
y firmamos en fe de todo lo anterior, convenio que queda contenido en cinco hoias de
papel bond membretado impresas únicamente en su lado anverso.." PáPel bon
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En la Finca Bárcena, Municipio de Villa Nueva, departamento de Guatemala, el treintay uno de julio de dos mil diecinueve, Yo, el Infrascrito Notario, DOy FE: que'las firmas
gye_¡tnleceden y calzan un convenio de subvención de esta mismá fecha, son
AUTENTICAS, por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por toi señores ¡;:--:-
r:r,ur* Ai-"¡s*l; ns;Ésmgzu+;, r#sl1í" nxrii ü:;-T I ;;i .Isu calidad de DIRECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL de ta Escueta Naciona ó"rtiái i E y ü X ide Agricultura -ENCA- y Walfred René OrtÍz Cifuentes, quien se identific; ;;;'ái la fr * t
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EL DIRECTOR
DE LA ESCUELA NACIONAL CrrurNNL-óC NCruCULTURA.ENCA-.

CONSIDERANDO

Que el artículo 79 de la constitución Política de la República de Guatemala, establece la creación dela Escuela Nacional central de Agricultura, para desairollar planes oe estuJio agropecuario y forestar,a nivel de enseñanza media, coricarácter de entidad descentralizada y autónoma, con personalidadjurídica y patrimonio propio, declarando de interés na"lon"r el estudio, aprendizaje, explotacióncomercialización e industrialización agropecuaria.

CONSIDERANDO

Que el artículo 14 de la Ley orgánica de la Escuela Nacionar central de Agricultura, establece que, laadministración de la ENCA g.tq ¡ cargo de un Director. El director es el ¡eíá óuperior de las unidadesadministrativas de la Escuela Nacionál.central o" Ágr[litura y es el responsable ante el consejoDirectivo, por el correcto y eficiente funcionamiento oe]a mi"ma.

CONSIDERANDO

Que mediante elAcuerdo número g-2o18.del consejo Directivo de ENCA, fue aprobado el Reglamentode subvenciones y subsidios para regular Ios proói"dr y^lfgyectos que incluyan subvenciones ysubsidios otorgados por ENCA y la Re.-soluc¡on huñer o iá-zorg, 
.del consejo Directivo de ENCA, defecha treinta de abrilde dos mildieciocho, establece los montos máximos para el pago de los subsidioso subvenciones para la realizaciÓn de Ejercic¡o Prófes¡onal supervisado, práctica profesionalsupervisada o Pasantía, debiendo suscribir un convenio 

"ón 
er estudiante, en el que se determinaránlos productos de su estadía en la entidad, el prá=ol 

"llonto del subsidio o subvención que se leotorgará' así como las demás condicione? que regirán er desemp"il;; !u ejercicio profesionalsupervisado, práctica profesionar supervisad" ó p""""ntü. 
-

Escuela Nacional Central de Agricultura

Dirección

CONSIDERANDO

Que a esta Dirección fueron presentadas las solicitudes de las Facultades de Medicina Veterinaria y
í.".lf"?:'tr",*lr.'":::T:ij,"^ llt:,::lr:d"d g."é;l;_";,9r de Guatemara, mediante ras cuares serequiere la autorización para la realización det Ejercüi" pi"r*üriü="ffi';#"0:ilr""'fi.::;i::;:

LaEscue|aNaciona|Centra|deAgricu|turaesunaentidade5tata|'descentra|izaday",.u

duración indefinida. Artículo 79 de la constitución política de la República de Guatemala.
Fundada en 1921.



Escuela Nacional Central de Agriculhrra

Dirección

la carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Omaira Verania Juarros Telón y Roberto Antonio Mateo
Delgado y de la Facultad de Agronomía, Walfred René Ortíz Cifuentes y Marlon Estuardo González
Alvarez.

Con base
17 de la

POR TANTO

en lo considerado, leyes citadas y lo que para el efecto establecen los artículos 14,15, 16,
Ley Orgánica de la ENCA,

RESUELVE:

Aprobar la realización del Ejercicio Profesional Supervisado en la Escuela Nacional Central
de Agricultura de los estudiantes universitarios que a continuación se indica:

NOMBRE LUGAR DE
REALIZACIÓN
DE EPS

TOTAL, DE
SUBVENCIÓN

ACTIVIDADES A
DESARROLLAR

TIEMPO

Omaira Verania
Juarros Telón

Coordinación de
Producción

Q.16.454.22 Actividades en el área de
Producción Animal.

6 meses

Roberto Antonio
Mateo Delqado

Coordinación de
Producción

Q.16,454.22 Actividades en el área de
Producción Animal.

6 meses

Walfred René
Ortíz Cifuentes

Coordinación de
Producción

Q.27.423.70 Actividades en el área de
Producción Aqrícola

10 meses

Marlon Estuardo
González
Álvarez

Coordinación de
Producción

Q.27.423.70 Actividades en el área de
Producción Agrícola

10 meses

il. Notifíquese.

La Escuela Nac¡onal Central de Agricultura es una ent¡dad estatal, descentralizada y autónoma, con personalidad juríd¡ca, patrimon¡o propio y
duración indefinida. Artículo 79 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

Fundada en 1921.
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Escuela Nacional centr¿l de Asri*"Ihrran -ENüA-
PRESIDENCIA CO].JSETO
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RpnoeRctÓN DE coNTRATo DE suBVENctoN suscRrsros ENTRE LA ES.uELA NA.T.NAL .ENTRAL DEAGRlcuLruRA Y Los ESruDlANres uÑlv.enl!-Illt.9si órvrÁine vERANTA ¡uanCos rELóN, RoBERroANToNlo MATEo DELGADO, WALFRED nerlÉ onríz clrueñi-ed'V vranroru rsiun'ñób co*zÁlez Ár-vanezEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA,

9u." ."1. 
consejo Directivo de la ENCA mediante i3,j:ti:tf;flTo.oá-r0.,, aprobó er Regramento de Subvenciones ysubsidios para regular]o^s.¡rooramas y proyectos que-incluyun ruÁuun"¡ones y subsidüs otorgaoos por la ENCA ymediante resolución 48-2018 oe tecna sb á" áor¡l oe iot e, 

""tábi".¡álá" 
montos máximos par er pago de los subsidios osubvenciones para la realización del Ejercicio Rroresioütt"pÑ;ñ, practica prot"r¡o*l -supervisada 

o pasantía,debiendo suscribir un convenio con el eétuo¡ánte, en el que se üeterminar¿n tos productos áelu estao¡a en ra entidad, elplazo y el monto del subsidio o subvención qu" ," le otorgará, 
"ii "oró 

r", demás.condiciones que regirán el desempeñode su ejercicio profesionar supervisado, práctica profesional supervisada o pasantia.

CONSIDERANDO:
Que con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, et o¡ieJo-r'oe la ENCA mediante resolución 2gs-2olgaprobóel ejercicio profesional superv'tsado de omaira Verania Jr;r;.-i;r;,i, noo"rto Antonio Mateo Dergado, warfred Renéortíz cifuentes y Marlon Estuardo conzatei Álvarez, estudiantes de la úniversidao oe san Cl¡Js oe Guatemala, quienesfueron propuestos por la coordinacion oe proáucción de ú gÑ-cn óái" r ealizarsu EpS en dicha coordinación.

CONSIDERANDO:
Que con fecha treinta v uno de julio de dos mil diecinueveli ó¡r""to|^ de la ENCA suscribió los contratos números 10-2019, 11-201s, 1z-zois y ts-áors oe suuvencio¡ ::L: rá eiilln v tos estudiantái-rnréL¡t"rios para et ejercicio
3:JfiEJfl:,yÑlJi"Xi: [:ffi":i31il|]Xii,?j" 

hizo constar er monto v ras condiciones que rigen ra subvención oforsada

l""rT#1"?'"P":: Pi,:Tn 
lo considerado, leves citadas v lo que para eterecto estabrecen ros artícuros 5, 10, 17 de ra

DIRECTIVO

! . RESUELVE:
r' Aprobar los contratos suscritos entre la ENCA y los estudiantes universitarios para el ejercicio profesionalsupervisado, de conformidad con el cuadro siguiente: -

rvrnv.enca.etlu.gl

CONTRATO
No.

FECHA BENEFICIARIO

Om

MONTO
TOTAL10-2019 31 iulio 2019

11-2019 31 iulio 2019
_ .. -_.. _ _ v¡ sr,,s vuqr I vo | gtvt ¡

Koberto Anton¡o Mateo Delgado
l\/larlnn F

Q.16,452.22

12-2019 31 iulio 2019 Q.46,454.22

13-2019 31 iulio 2019 \A/¡lfrod D Q.27,423.70
Q,27.423.70

La presente resolución es de efecto inmediato.
Notifíquese.
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Presidente Consejo Directivo
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